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INFORMACIÓN Y ACLARACIONES III 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas hasta el momento por los interesados 
en este procedimiento de licitación: 

Pregunta 17ª En lo referente al plan de seguridad, han publicado lo siguiente: 

 

 

Esto significa que ¿si presentamos propuesta para dos centros tipo, serían 5 páginas para cada uno 
de ellos, por lo tanto 10 páginas?  

 

Respuesta 17ª Efectivamente si Vds. hacen dos Planes diferentes para dos centros distintos 
por su tipología (como tamaño, ubicación…), tendrán que tener un máximo de 5 páginas por 
cada plan/centro, es decir 10 páginas en total, si lo hacen de tres tipos (3 centros) serán 15 
páginas en total. 
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Pregunta 18ª Respecto al Plan de Seguridad ustedes publican lo siguiente: 

 

De cara a cumplimentar el anexo 1.1 bis, entendemos que por un lado debemos indicar el 
compromiso de realizar planes de seguridad, con un SI o un No. Por otro lado, se solicita el Valor 
de la oferta (IVA Incluido) y Precio Medio/ud (IVA Incluido). Estos precios son por la 
realización/redacción del Plan de Seguridad o por el valor de la suma de las mejoras propuestas en 
el plan de seguridad? Por otro lado, indican que estos datos no serán limitativos ¿estos costes 
debemos incluirlos en nuestra oferta económica? 

Respuesta 18ª En los pliegos se solicita que en su oferta económica la empresa indique el 
valor que les supone la elaboración de los planes de seguridad (conforme al número que la 
empresa calcula aproximadamente que tendría que hacer) y el precio medio de uno de ellos. 
No se pide que se valore la suma de las mejoras propuestas en dichos planes. Las mejoras 
que se indiquen a lo largo del contrato, se determinará en su momento si corresponde su 
aplicación a la empresa de seguridad o a la GAAP y si tienen un coste adicional o no. 

Respecto a su pregunta final, el coste de todas las ofertas que realicen las empresas, 
incluidas en los criterios cualitativos que se valorarán para la adjudicación del contrato, 
deberá estar contemplado obviamente en su Proposición Económica, ya sean 
valorables mediante fórmulas matemáticas o mediante juicios de valor. 

 
 
 
       Madrid, 10/05/2024 
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